
 

 
Santiago, 24 de enero de 2025 

GG/37/2025 

 

 

Presente  

 

 
De mi consideración: 

 

Me refiero a las solicitudes derivadas al Banco Central de Chile (“Banco”) con fecha 20 de 

enero de 2025, mediante Oficio Ordinario N°114 del Encargado de la Unidad de Asesoría Jurídica de 

la Subsecretaría de Hacienda, en el marco del artículo 13 de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 

Información Pública, en la que se requiere lo siguiente:  

 

Solicitud folio n°2091: “En virtud de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Ley Nº 20.285), solicito formalmente acceso a la siguiente información relacionada con las remesas 

enviadas por extranjeros desde Chile hacia otros países de la región, desde el 1 de enero de 2019 

hasta la fecha de respuesta de esta solicitud: 

Información solicitada: 

Montos totales anuales de remesas enviadas desde Chile hacia países de la región (desglosado por 

país receptor). 

Número de operaciones de envío de remesas registradas anualmente, desglosadas por: 

Región y comuna de origen de las remesas dentro de Chile. 

País receptor. 

Datos sobre las principales instituciones financieras o empresas de transferencia utilizadas para el 

envío de remesas, con porcentajes de participación en el mercado. 

Análisis, si existiera, sobre el impacto de estas remesas en la economía chilena, incluyendo: 

Porcentaje del PIB representado por las remesas enviadas. 

Relación con sectores económicos específicos, si corresponde. 

Información disponible sobre controles aplicados para prevenir el lavado de activos a través de 

transferencias internacionales, específicamente en remesas enviadas por extranjeros. 

Formato de entrega: 

Solicito que la información sea entregada en formato digital, preferentemente en Excel o cualquier 

otro formato compatible con bases de datos”. 

 

Solicitud folio n°2103: En virtud de lo establecido en la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información 

Pública, solicito información relativa al envío de dinero al extranjero desde Chile, asociado a 

actividades ilegales o sospechosas, como la trata de personas, el narcotráfico y otras formas de 

crimen organizado. Específicamente, solicito: Fenómenos identificados: Informes, estudios o 

investigaciones realizadas sobre flujos de dinero enviados al extranjero desde actividades ilícitas. 

Métodos detectados para transferir dinero, como remesas legales, uso de criptomonedas, tarjetas de 

débito enviadas al extranjero u otros mecanismos. 

Cifras y estadísticas: Montos estimados de dinero de origen ilícito enviados al extranjero en los 

últimos cinco años, desglosados por tipo de actividad delictual identificada y por país de destino, si 

esta información estuviera disponible. 

Casos investigados:Número de investigaciones o procesos judiciales relacionados con estos 

fenómenos en los últimos cinco años. 






